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Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N°       -2021-SERVIR-PE 

Lima, 
 

VISTOS, el Informe Técnico Nº 000094-2021-SERVIR-GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023, se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR, como Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, que comprende el conjunto de normas, principios, recursos, métodos, 
procedimientos y técnicas utilizados por las entidades del sector público en la gestión de los recursos 
humanos; 
 

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1023, dispone que el Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del servicio 
civil, a través del conjunto de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas 
utilizados por las entidades públicas en la gestión de recursos humanos; 
 

Que, el artículo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM y modificatorias, señala que el Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos está conformado por siete (7) subsistemas, de los cuales, el Subsistema de Gestión 
del Empleo es definido como aquel que incorpora el conjunto de políticas y prácticas de personal 
destinadas a gestionar los flujos de servidores en el referido sistema desde su incorporación hasta su 
desvinculación; 
 

Que, el citado Subsistema de Gestión del Empleo incluye el proceso de Gestión de la 
Incorporación y Administración de Personas, encontrándose conformado el primero de ellos por la 
selección, vinculación, inducción y período de prueba de los servidores;  
 

Que, de acuerdo con el artículo 172, en concordancia con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, SERVIR se encuentra 
habilitado a desarrollar las reglas relativas a la gestión de los procesos de selección en el régimen de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;  
 

Que, dentro del marco normativo descrito, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
143-2019-SERVIR/PE se formalizó la aprobación de la Directiva Nº 001-2019-SERVIR/GDSRH "Normas 
para la gestión de los procesos de selección en el régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil";  
 

Que, con Informe Técnico Nº 000094-2021-SERVIR-GDSRH, la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos manifiesta que desde la experiencia de los gestores de los recursos 
humanos de las entidades que han transitado al régimen del servicio civil y que han organizado 
concursos públicos de méritos se observó la necesidad de efectuar modificaciones y precisiones a la 
citada directiva, las cuales permitirán mejorar y optimizar la gestión de los procesos de selección;  
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Que, el Consejo Directivo de SERVIR en la Sesión N° 012-2021, del 14 de mayo de 2021, aprobó 
la propuesta de Directiva, formulada por la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, 
que reemplace la Directiva Nº 001-2019-SERVIR/GDSRH; disponiendo que la Presidencia Ejecutiva 
emita la Resolución que formalice dicho acuerdo; 
  

Con los vistos de la Gerencia General, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica y; 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, y modificatorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y modificatorias; su 
Reglamento General aprobado con Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Formalizar el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva 
N° 004-2021-SERVIR/GDSRH “Normas para la gestión de los procesos de selección en el régimen de la 
Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil”, que en anexo forma parte de la presente Resolución. 
 

Artículo 2.- Formalizar el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se deroga la Directiva 
N° 001-2019-SERVIR/GDSRH “Normas para la gestión de los procesos de selección en el régimen de la 
Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil”, cuya aprobación fue formalizada por la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 143-2019-SERVIR-PE.  
 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Diario Oficial "El 
Peruano"; y, en el Portal institucional de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.                 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

JANEYRI ELIZABETH BOYER CARRERA 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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